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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECC10N TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RE\'OLUC!ON Nº O O :2 0 7 f)F 200/ 

( ., 6 AGO 2001 J 

"Por la cual se autoriza modificación de horarios en la ruta Cúcuta (Cúrnla- Norte 
de Santande1) Ragonvalia (Ragonva/ia Norte de Santande1) y viceversa, Vía 
Villa del Rosario, a la empresa Extra Rápido Los Moti/011es S.A.". 

I•,'[, J)/Rl:CTOR n,;1uUTORJAL NOR71~ Di:' SANTANJ)J,;R l)J,,'I, MINISJ¡,JU() f)j,,' 

JRANSPOR11~, en uso de sus facultades legales en e.1pecial las conferidas por los 
Decretos 540 del 28 de marzo de 2000 y 171 de febrero 5 de 2001, y 

CONSJDF;RANnO 

Que por medio de la Resolución 00290 del 18 de septiembre de 2000, el Director 
Territorial del MinUerio de Tramporte en el Norte de Santander, otorgó 
Habilitación a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A., para la prestación del 
servicio público terrestre automotor de pasajeros por carretera, con las siguientes 
características: 

Modalidad: 

Radio de Acción: 

Forma de Prestación 
Del servicio: 

Niveles de servicio: 

Clase de vehículos: 

Vigencia: 

PASAJJ,;ROS 

Nacional 

Regular 

Los que se fijen en los actos administrativos 
de Autorización de rutas y capacidad transportadora . 

[,os que se _fíje11 en los actos ad111i11istra11vos 
de Autorización de rutas y capacidad transportadora. 

Jnde_fínida, mientras subsistan las condiciones exigidas 
para su otorgamienlo. 

Que mediante la Resolución 00925 del !O de febrero de 1993, la Directora 
Liquidadora del Instituto Nacional de Tramporte y Tránsito, autorizó la rula Cúcuta 
(Cúcuta- Norte de Sa11/a11de1) -- Ragonvalia (Ragonvalia Norte de Sa11/a11de1) y 
viceversa, Vía Villa del Rosario, a la empresa loi<lra Rápido /,os Motilones S.A., cu11 
los horarios y nivel de servicio siguientes: 

Saliendo de Cúcuta (Cúcuta - Norte de Sa111a11der): 
Saliendo de Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Santander): 

Clase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
Frecuencia: 

Bus 
(~orriente 
/)iaria 

07:00 12:00 
04:00 · 13: 30 
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Continuación de la Resolución Número () Ü ·.~ () "¡' de . 6 t,GO 2001 
'Por la cual se autoriza mod!ficación de horarios en la rula Cúcuta (Cúcuta- Norle 
de Sa11ta11de1) Ragonvalia (Ragonvalia Norte de Santande,) y viceversa, Vía 
Villa del Rosario, a la empresa f,xtra Rápido Los Motilones S.A.". 

Que en escrito radicado bajo el número 1748 del 4 de junio de 2001, el sefior 
Arnulfo Emilio Estupiñán Cotamo, en calidad de Represenlanle Legal de la empresa 
l,xtra Rápido Los Molilones S.A., con fundamento en el Artículo 37 del /Jecrelo 171 
del 5 de febrero de 2001, solicitó modificación de horarios en la ruta Cúrnta 
(Cúcuta- Norte de Santande1) Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Santande1) y 
viceversa, Vía Villa del Rosario, autorizada a su representada en origen deslino 
por medio de la Resolución 00925 del JO de febrero de /993, expedida por la 
Directora Liquidadora del instituto Nacional de fra11.1porte y frámilo, los cuales 
solicita sean registrados, así: 

Saliendo de Cúcuta: 
Saliendo de Ragonva!ia: 

07:00 - 13:00 
05:00- 14:30 

Clase de vehículo: Bus; Nivel de servicio: Básico; Fi·ernencias: Diario 

Que la Direcciún Terrilorial Norte de Santander del Ministerio de Tra11.1porle, revisó 
y analizó la solicitud presentada por la citada empresa y elaboró el Estudio lecnico 
Nº 00/8 de .JULJO de 2001, tomando como base legal las ,li.lposicio11e.,· 
conlempladas en el Artículo 37 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, 
recomendando acceder a lo solicilado. 

Que por lo expuesto, este Despacho, 

Rl.;SUEJ, V/•; 

ARIICULO PJUMERO .- Autorizar a la empresa Lxtra Rúpido /,os Motilones S.A., 
modificación de ho, arios en la ruta Cúcuta (Cúcuta- Norte de Santa11de1) 
Ragonvalia (Ragonvalia -- Norte de Santander) y viceversa, Vía Villa del Rosario, 
autorizada por medio de la Resolución 00925 del JO de febrero de 1Y93, expedida 
por la Directora Liquidadora del Instituto Nacional de Tran.,porte y Tránsito, los 
cuales quedarán regi,trados, a:,í: 

Saliendo de Cúcula: 07:00 13:00 
Saliendo de Ragonvalia: 05:00 -- 14: 30 

Clase de vehículo: Bus 
Nivel de servicio: Básico 
Frecuencias: Diario 

AR1lCULO SEGUNDO .- Derogar parcialmente la Resolución 00925 del JO de 
febrero de 1993, exp ·dida por la Directora Liquidadora del Instilulo de 1i-a11.1porte y 
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O O {'_) __ , o ,-7 Continuación de la Resolución Número - de _ 6 AG O 2001 
"Por la cual se autoriza mod!ficación de horarios en la ruta Cúcu/a (( 'úcuta- Norte 
de San/ande,) Ragonvalia (Ragonvalia · Norte de San/ande,) y viceversa, Vía 
Villa del Rosario, a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. ". 

li'ánsito, solo en lo pertinente a la autorización de la mta Cúcuta (Cúrnta- Norte de 
Santander) - Ragonvalia (Ragonvalia Norte de Salllander) y viceversa, Vía Villa 
del Rosario, a la empresa Extra Rápido /,os Motilones S.A .. 

ARTICULO TERCERO.- Los horarios modificados en el Artículo Primero de 
la presente Resolución, deberán ser prestados por la empresa lfrtra Rápido 
/,os Motilones S.A., por un término no il1ferior a dos (2) afíos. 

ARIICULU Cl!AR10 .- Los Autoridades de Tránsito y li-ansporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente Resolución . 

AR17CULO QUIN]() .- Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición a/1/e este Despacho y el de apelación ante el Director General 
de líw,sporte y 7:-ánsito Terrestre Automotor, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su not(ficación. 

NOTJJ,1QUESJ~ Y CUMPIASlé. 

Dada en San José de Cúcuta, a 6 AGO 2001 

l"rt) 
C.AfSiliYi·María Cristina L. 



DILIGENCIA DE NOTIF7CACION PER5l0NAL 

En San José de Cúcuta, a los nueve (9) días del mes de agosto del año 
2001, notifiqué personalmente al señor ARNULFO EMILIO ESTUPIÑAN 
COTAMO, con cédula 13.436.690 de Cúcuta, Gerente de la empresa 
Extra Rápido Los Motilones S.A., el contenido de la Resolución 00207 
del 6 de agosto de 2001 "Por la cual se autoriza la modificación e 
incremento de horarios en la ruta Cúcuta (Cúcuta --- Norte de Santander) 
-Ragonvalia (Ragonvalia - Norte de Santander) y viceversa, vía Villa 
del Rosario, a la empresa Extra Rápido Los Motilones S.A. " 

• 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le 
hizo saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante 
este Despacho y el de apelación ante el Director General de Transporte 
y Tránsito y Automotor, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. 

R!>,~,,uc;,, D i~'""-''-'-º" d( /4 1 / /,..._ /7;;_.Ml"-•;J!'¿_ f{w/!-1ui,';, • 

UPIÑAN COTAMO 
:. -'-,-f-3:-436.690 de Cúcuta 
.) 

u~wo. e~,.,,~ r~~ q 
MARJA CRJSTINA LOPEZ CAWbEO 

Secretaria 5140-11 
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